
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023)

                   
                                                                                           Sucesión. 2021-00271

En atención al derecho de petición que promovió el abogado DAVID ANDRÉS
MARTÍNEZ VELÁSQUEZ,  donde solicita pronunciamiento sobre el poder de
sustitución allegado el 8 de mayo de 2023, se dispone:

Reconocer personería a ADRIANA DEL PILAR CORREDOR POSADA para
actuar  como  apoderado  judicial  de  los  señores  CARLOS  GILBERTO
VALDERRAMA  HERNÁNDEZ  y  OSCAR  EDUARDO  VALDERRAMA
HERNÁNDEZ, en los términos del poder de sustitución.

NOTIFÍQUESE, 

MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL
Juez


